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TRIBUNAT DE JUSTICIA EIECTORAI DEt

ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAT SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-PES-023/202 l

DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL

DENUNCIADOS: JULIO CESAR CHAVEZ

PADILLA Y OTROS

Guodolupe, Zocotecos. trece de septiembre de dos mil veintiuno.

V I S T O el estodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el procedimiento especiol soncionodor morcodo con lo clove

TRIJEZ-PES-O2312021 , inlegrodo en virtud de lo denuncio formulodo por

Froncisco Jovier Bonillo Pérez. represenlonte propietorio del Portido

Revolucionorio lnstilucionol onte el Conselo Generol del lnslituto Electorol

del Eslodo de Zqcotecos, en contro de Julio Césor Chóvez Podillo, Normo

Costoñedo Romero, lmeldo Mouricio Espozo, Armondo Delgodillo

Ruvqlcobo, Morco Antonio Regis Zúñigo, Eduordo Duque Tones, José

Alfredo Gonzólez Peroles, José Luis Solos Cordero y Doniel López Mortínez,

por lo supuesto "violoción ol pincipio de neutrolidod previsfo en el pónofo

sépfimo del oiículo 134 constitucionol"; y todo vez que se ho eloborodo

el proyeclo de resolución respeciivo.

Con fundomento en lo previsio por el ortículo 8'l del Reglomenlo lnterior

del Tribunol de Justicio Eleclorol del Eslodo de Zocolecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-l 6/2020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL V|RUS SARS-COV2 (COVTD-I9), y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS'" SE ACUERDA:

l. Se señolon los IRECE HORAS DEt CAIORCE DE SEPIIEMBRE DE DOS Mlt

VEINTIUNO, poro que tengo verificotivo lo SESIÓN PÚBLICA VIRTUAL de

discusión y voloción del proyecto de resolución.
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ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyeclo o los

Mogislrodos y o los Mogistrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.

lll. Publíquese en los estrqdos de estq ouioridod lo listo del osunto o trotor

en lo sesión de referencio.

Nolifrquese y c úmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidenlo del Tribunol de Justicio

rol del Eslodo de Zocotecos, osistido del Secrelorio Generol deEI
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TRIBUNAT DE JUSTICIA EI.ECTORAL
DEt ESTADO DE ZACAIECAS

PROCEDIMIENIO ESPECIAT SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-023/202 I

DENUNCIANIE:
INSTITUCIONAL

PARTIDO REVOLUCIONARIO

DENUNCIADO: JULIO CESAR CHÁVEZ PADILLA Y

OTROS

^/IAGISTRADA 
INSTRUCIORA: cLORIA ESPARZA

RODARTE

CÉDUIA DE NOTIFIcAcIóN PoR EsIRADos

Guodolupe, Zocolecos, trece de septiembre de dos mil veintiuno, con

fundqmenlo en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocqtecos; y en cumplimiento ol Acuerdo Convocqndo q Seslón Públlcq

Virluol del dío de lo fecho, signodo por lo Mogiskodo Rocío Posodos

Romírez, Presidento del Tribunol de Jusliciq Electorol del Estqdo de

Zocotecos, diecisiete horqs con diez minulos del dío en que se oclúo, el

suscrito octuorio lo nollflco, o los portes y demós interesodos; medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunql, onexondo copio

cerlificodo del qcuerdo en mención, constonle en unq fojo. DOY FE.
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